
CED/ULADE S.M.
T SEÑORES DEL, -CONSEJO,

POR LA Q U A L SE M A N DA O B SE R V A R

el Real Decreto inserto, en que se..extinguen tres mil

trescientos treinta y quatro medios-vales de á trescientos

pesos cada uno de la creacion de veinte de Junio
. /'.

de mil setecientos ochenta y dos, en la

conformidad que se expresa.
" -

ANO

EN MADRID

EN LA IMPRENTA DE D. PEDRO MARIN.
,,,
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Rey de Castilla, de Leorr.de Aragon , de 'i "
, las dos-Sicilias, de Jerusalen , de .Navaria,
de Granada , de Toledo, de' Valencia' ,;,de'
Galicia ,de Mallorca, de Menorca i,'de:Se-
villa', deCerdeña, de Córdoba; de Coree-
ga, de ,Murcia, de Jaen ,de los Algarves, de
Algecira , de Gibraltar , de las Islas de.Ca..
naria , 'de las Indias.orientales y~oecidei1ta ..
les , Islas y Tierra-firme del Mar Océano,
Archiduque de Austria, Duquede Borgo-
ña , de Brabante y de Milán, Conde de As-.
purg, de Flandes, Tirol , y Barcelona; Se-
ñor de Vizcaya- y de Molina ,&c. A los de
mi Consejo, Presidente y Oidores de mis
Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, Al.',
guaciles de mi Casa y Corte, y á. todo ..s los
Corregidores, Asistente, Gobernadores,
Alcaldes mayores y ordinarios, y. otros,
qualesquiera Jueces ,y Justicias,as-icfe.Rea-
lengo,como deSeñorío, Abadengo~y Orde~,
~', A nes,
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nes , tanto á los que ahora son-cornoá los
que serán de aqui adelante, y demás ..perso-

.nas de qualquier estado, dignidad, o preemi ..
.~[. .nericia .q':l~.:sean, Ó ser puedan de todas las

Ciudades, Villas y Lugares de estos.mis
~y:-nús ,:f Seúortos ,ilr ..quienes 19 conterii-
do en ;estis.mi·Reaf Cédula tocarpueda ..en
qúáiqúi~r manera, ·SABED.tQúe 6.011 motivo
de-las gr~;vésurgencias del ,Estado.y.á fin de
atcnder.een puntualidad á todassusobliga-
cionesduránte la .Guerra últimacsin causar
á;mis vasallos el -'perjuicio de la suspensión
de.los sueldos y pensiones concedidas á.rnu..
eh as,familias, y sin gra var á;misPueblos con
irnpucsros.escesivos, ni .enagenár mis ~en ...·
tasReales ;,'corno se acostumbra en igua-
les, ocasiones' con. rnayor daño del ESta do;
tuve por convenienteen treinta de ,Agostó.
del año .pasado de mil setecientos y ochen-
ta , despues de un madura examen hecho
por Ministros, y otras personas. inteligen-
tes y zelosas de mi servicio- y del' bien de
la Nacían; admitir la proposición hecha
por varias Casas de Comercio establecidas
en mis ,dominios en que ofrecian entregar
en la Caxa de mi Tesoresía mayor .hasta
nueve millones de pesos de á ciento veinte
y ocho quartos cada Ul10 (en dinero efecti-
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, vé <3 .en Ietrás ~eobFa:bles~eri'la'inis~a·'espe~.
éi~eí,:por· ví~"de' empréstiró a:extinguir rá-v.ó~
Juntad d'~~miReal Hacienda en .el.técmi-

• j \,' '.J

no de veinte ..años ,,~.conel~.irtterés .tin~Qada
uno de: quatro.pon.cíense ;~i0imandose)rle
dicha cantidad ·y.:etimport~ de la.cómision
estipulade diez y}~:s€is".roilyf:quioientds~~af
les.de á seiseientós pcsos.deáíeientotzein-
te-¡yocho. q~artos:¡{qu'e' deljían~·gozan.(tli;itJ;~
terés 'de 'un real de~velloe. diario. ,.iqtliva~
lente á un quatro__.por -ciento)... anuai.nlles.,
pues no habiendo sido s-uficiente~l'¡:rnp:Ó.r~

. tede este arbitrio .para ocurrir á lás:mg.er;ti
ciasde la' Corona, Y~9ído eli.diétaerenede
Ministros de miconfianzavy pérsonas.seo
sadas en el manejode' la Reab~a:QiuiIl'da;Jy
giro de caudales; .résolvi. pOÍ".~decreto-de
diez y nueve' de Febrero del arra pasadode
rnil setecientos ochenta y.u~o.;· dirigido' aI
mi .Consejo, admitir la proposición en 'que
várias Casas de Comercio acreditadas y es-
tablecidas ·en mis Reynos {ofrecieron ~:en'"
tregar en.mi Tesorería ~~yor en dinero

. efectivo cinco millones de pesos de. ciento
veinte 'y ocho quartos cada un<?,reembol-
sandoseles de esta cantidad.jz.comision de
seis por ciento por una vez.en.medios ..va-
les de á trescientos. pesos cada-uno con el

. ~~ A 2 in-



- interés.diario Idenni&it)vJte.al ~d{tjvel1ol1",cle~
biendo' i~~tOSKm,eelio~~va1eS::~lemp~~ar en.el
número .diez yr$eis~~mi[rqm.irtiemttnos=)y unoc '#

'.'concluir ..-en:etlir.;elllua~~tl1tiatr.n.~rnitei:ell~o
sésenta y :-,si~f1e;EinibuID1ttfl!JjfluRe~1 cd6~

. crétlJniiirigidb:timri_ ¡.€ónsej&·cbllduha; ,.dé
'veinte ..y.~.do~¡(t~May01a1tr {.rr~lfs~te-citJ~t0s'
ochenta. y--·;~dIDS~!it;u;ve·~ár~en~.~¿a:¡p catt)]~:c~

) ,~

nrillorres; .setccietitcs l!~:v.~erttaupNubv:e;,,¡~IiiJ
novecien tos;p~sas:,de.áJcie]n dO·~Vleinte·y oclm
quát.t~s ~~n:m~dio.s-v3!l~s-..deá trescientos
p~l{~tsir1.~ebm~sion:fpára:"que;.éJ; ~ esorero '.
geQ~ra}dos tuviese á"la~ ordenes de mi .Se-
cretanio de;Estado Y-'9~hDespitho de Ha ..
cienda.err.los ~p~gos~:~ lttiegotiáei0nes1 :q{lé
o·curriis.eIi.~d@n,;el~.Ihism(?J,;ilITteJ;és ,de quatro
por-ciento. al~j~ño .sobre; mi 'Real Hacien-
da y; fondosquei.dcbiah.destinarsc preci-
samente al pago .de rédit6s'y redenciondel .
capital en el término prcscripto , habiendo
de salir numerados los-medios-vales de ésta
última creacion desde .treinta.y quatro mil
ciento sesenta-y ocho ',::3. .ocherrta y tres
mil y quinientos. Desde "que conscguicon- ~
cluir una, paz ventajosapara 'mis .amados
vasallos. hubieraempezado ,3.:verificarsela
extincionde.cstos-vales .Reales si -nolohu-

. bieran impedido mis.deseos dealjviar á mis
~~ t~'._.s. pue-
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« -' pUjeblos -sl!primieoooJ [d.es·d~-\/l:Uego·: los;' .im-
puestos e~tD~Gn1,diila-:ciosry,·.lo$:'vários 'y~_coflA
.siderablesigastos i:·~qlie;.:futb preicisrofa~~
d€~ ;:&om9~T:esultas..d(iLla <b:de.rxa:tq.ue fse.~acaS
bapa(q€ terminar :;:Y..I otrosle:&írao:Fdinarrixos
,do"e la1~Qroria;\~e;ró~Jnoll'leijditélld{(rl~1~i:sta
la, ;!eferida::~estincien ;;.iJr~empezandczárdajl
arbiérie para-ella el lbenéfleiccde.Ia p~;'ciI:fJ
que!.gozaflimisíReynos.íactuaflrheElte,~ he: illei ~

suelto-dar princi pio por.la.extincion 'de¡~;re5

mil-trescientos rrelnta yqna.:~r_oJrrit~diID's'iva;;
IesReales.de.á trescientos pesos, de'.ilia~dél~a
creaeion-del 'citado' smi .Real-decrere 'idé

, ~.einte. y dos ~de.May'o .de '.mil ~.se.t~óientos
oehenth, y.:.dqs.· ;,.y .Gédula. expedida-en-su
.eonsecueneiá'en veiritede juniodekmismo
afio'i.que empezaron á.correr.desde-prime-

·r,oJdel. siguieríte' mes .de Julio', :.'de:-,.snerte
. que siendoel importe de estos tres miltres-
'C!ento5 treinta, y quatro vales 'un .millon y
doscientos P.~sos"..quedarán, reducidosIos
catorceunillones setecientos noventa". y
nueve, mil novecientos pesos, .valor total
de los de, la expresada últimacreacion., á
trece millones setecientos noventa y nueve
mil setecientos pesos.Al mismo tiempo pa-
rafacilitar esta operacioncy que ningun
vasallo en-particular, ni cuerpoalguno, p'ue~
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da.tener motivo.de .:q~eJía>;heidi~F.uestdque
Ios.tres Imil~'tres~ielltosltF-eiNtfar~r'iquatrbva~

~ Ies.quese han d~:exiiqgriir~~s(la\J~losúltimos
de.Iaanenciorrada. créadion de.veinre de Ju;.
nió.deihril setecientos ochennuy.dos ,.}! que
al ;:tiielfllpa-",d€:l~::.ne~ovacio.nfúl~restos, que .es
la:~fnasq1róocim~;\enVl~4··€}fi'CiDÍ1lKdes,fin.ada"pa~
ti) Cb¡tc{ efe,c!toJse?d<éi~l<bs .ténedores de los
;v.J:lJl·es~q!leserhánde. extiqgúrrj~Lelffi~l[Jg~rde
n·uevJ)s.'vales~,~los.:Jib.r~rriieÍ1t:fj)·s~1~co;r~e.spon~.
dientes del-importe de.losmismos vales y ,
d'e~su.s:::intereses, paraquciacudau.á.pcrci- .
bir úno y.otro.en mi Tesoreríit.lnay:oc:que¡,.
dando reducidos. poresta'extincion Ios.nú-

. meros.de.vales qde 'cireularán.err el. públi-
co.ádos.números. aesde·,uno·.~áf:ocih·0nta:rmil' .',.) , .

eiento.seseniaiy seis ~/-enJug¡a-r~:cl:eJos:ochen-
ta y,'...tres_mil y 'qriinie ntos~.queham circulado
hasta ahora, y.ofreciendo ..YOjde buena fé
continuar extinguiendo-los. demás vales' ~y
médios-valesá rnedida gu~lo~perrnita Iasi- j

tuacion ,de rni.Erario: ..pues-deseo muy ,de
veras aligerar .las cargas de la Coronar ·í i
." . ~ D,e esta: resolución .he :dirigido al mi

I Consejo el-correspondiente. decreto con
fechaxle veinte x J{....nueve deqjunio pró-
xirno pasado ~{par.a.que-dispusiese su cum-
plimiento, 1~ habiendnse pubíicado en él el
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siguiente diatreinta, se-acordó * este fínex-:
pedir esta mi Cédula! POI"la_qual os mando :~..
á todos, y á cada uno dé \fOS en vuestros
lugares , distritos y jurisdiciones veáis la
expresada mi resolucion , y la .guardeis,
curnplais .:y executeis en .todo y-por rodó,
segun y corno enella se contiene y decía-
ra , sin poner' embarazo'; ni :tergiversacidn .
alguna .por .ser conforme' ti; 10 dispuesto y
prevenido en ,las .Reales ·Cédulas··cle véifi~.
tede Setiembre-de rnil setecieutosy echen-
ta , veinte de·· Marzo .de mil· setecienros

~
ochenta y uno, y veinte de Junio de mil !

setecientos ochenta y dos; y siendo necesa-
ria daréis y hsrcis dar para su puntual cum ..
plimiento las ordenes y providencias que
se requieran , por convenir así á mi Real

. servicio, y á la buena fe de 10 estipulado ..
Que así es mi voluntad; y que al traslado
impreso de esta:miCédula .firntado de D911-
Pedro Escolano de Arriera , mi Secretario',
Escribano de Cámara mas aI1t1g:uO'y de GC)..
bierno del mi Consejo se le dé la misma
feé y. crédito que .á su original. Dada en
Madrid á dos de Julio de mil setecientos
ochenta y cinco'.."'YO EL REY.:::· Yo' Don
Juan Francisco Lasriri,Secretarid del Rey'
nuestro Señor', lo hice escri bir por surnan-

da.',
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~,add= El-Conde .deCampománes :-:-Don
Qerónimo .Velardc y,iSola= Don BIas de:
lljQ,ojosa~Z:"':lJoli Pablo-Fcrrandiz Bendi-
eho :=" Don~Miguel, de;Mendinueta c Re-
gistradú.= D ..Nicolás V erdugo.e: Teniente
de.C~nciller mayor.= Do'Nicolas Verdugo,
:r~_;~;~scopia de la:~rigi;nal., (je=.fiue certifico,
rr ~~ ; .. :
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